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ESTATUTOS PARTIDO DEL TRABAJO 

 

CAPÍTULO XVII 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

Artículo 69. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal es el Órgano Ejecutivo, con 
carácter colectivo y permanente del Partido del Trabajo, entre sesión y sesión del Consejo Político 
Estatal o del Distrito Federal. 

Su funcionamiento es colegiado y combinará la dirección colectiva con la responsabilidad 
individual; sus acuerdos, resoluciones y actos tendrán plena validez, con la aprobación de la mayoría 
simple de sus integrantes, con excepción de lo establecido por el artículo 58 de estos Estatutos. 
Sesionará ordinariamente una vez a la semana y en forma extraordinaria cuando se considere 
necesario. Será convocada en forma ordinaria por la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal por lo menos con tres días de anticipación y en forma extraordinaria por lo menos con un 
día de anticipación. 

El quórum legal de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal será del 50% más uno de 
sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán válidos con el voto del 50% más uno de sus 
integrantes presentes. 

En las Comisiones Ejecutivas Estatales y del Distrito Federal que no tengan vida orgánica regular, 
y dejen de sesionar por dos semanas consecutivas se nombrará un Comisionado Político Nacional, 
que tendrá entre otras tareas, reestructurar las actividades y la vida orgánica de todas las instancias 
estatales. 

En caso de que la Estatal ya tenga nombrado un Comisionado Político Nacional y éste no cumpla 
con la responsabilidad de mantener la vida orgánica regular de la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal y deje de funcionar por dos semanas consecutivas, también deberá ser removido de 
su cargo y sustituido por otro Comisionado Político Nacional. 

Artículo 70. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal será electa por cualquiera de los 
tres sistemas siguientes: voto nominal, voto secreto por cédula o por votación económica de por al 
menos el 50% más uno de los congresistas presentes. 

La elección se realizará, en cada Congreso Estatal o del Distrito Federal ordinario, con el número 
de militantes que éste acuerde, de entre la lista de candidatos registrados ante la Comisión Estatal 
o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos Internos, Comisión Estatal o del Distrito 
Federal de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, Comisión Nacional de 
Elecciones y Procedimientos Internos, o la Comisión Nacional Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos teniendo el Congreso Estatal o del Distrito Federal extraordinario la 
facultad para modificar su integración cuando así lo considere necesario. 

Artículo 71. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal: 

a) Coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los acuerdos de las Instancias de 
Dirección Estatal o del Distrito Federal, Municipal, Delegacional, Distrital y Nacional. 

b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su gestión ante el 
Congreso Estatal o del Distrito Federal y el Consejo Político Estatal o del Distrito Federal y 
Nacional. 

c) Aprobar la convocatoria al Congreso Estatal o del Distrito Federal Ordinario o Extraordinario 
y a las Asambleas del Consejo Político Estatal o del Distrito Federal. La Comisión Ejecutiva 
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Estatal o del Distrito Federal podrá prorrogar o anticipar hasta por cuatro meses la realización 
del Congreso Estatal o del Distrito Federal ordinario cuando así se requiera. Una vez 
aprobada la convocatoria al Congreso Estatal o del Distrito Federal Ordinario o 
Extraordinario, se notificará a través de la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, a la Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos 
Internos, Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, o la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos, para su conocimiento e instalación en sus funciones. 

d) Aprobar el nombramiento y sustitución de los representantes del Partido ante los 
Organismos Electorales Estatales o del Distrito Federal, Delegacionales, Distritales Locales 
y Municipales. Para instrumentar lo anterior se faculta a la Comisión Coordinadora Estatal o 
del Distrito Federal, o al 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
del Distrito Federal. 

e) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal y la Comisión de 
Finanzas y Patrimonio Estatal o del Distrito Federal, a través de dos tesoreros nombrados 
para tal efecto por la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, administrar las 
finanzas y el patrimonio del Partido en el Estado o en el Distrito Federal y establecer las 
normas de organización y funcionamiento administrativo en la Entidad o en el Distrito 
Federal. Así mismo, rendir cuentas al Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, cada 
cuatro meses. 

Los tesoreros conjuntamente recibirán el financiamiento público y privado que por derecho 
le corresponda al Partido del Trabajo, y lo administrarán, ejercerán y operarán con firmas 
mancomunadas, conforme los mandatos de las instancias Estatales o del Distrito Federal 
correspondientes. 

f) Aprobar la convocatoria por lo menos con el 50% más uno de sus miembros para la 
celebración de los Congresos Municipales o Delegacionales. La convocatoria la emitirá la 
Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal o una vez establecido el quórum legal 
por el acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes presentes de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal. 

La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, nombrará una representación que 
asistirá al Congreso o Consejo Político Municipal o Delegacional a fin de instalar, presidir y 
sancionar la validez de sus acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos y resoluciones. Si 
existen desacuerdos en las Instancias Estatales o del Distrito Federal, la convocatoria la 
realizará la Comisión Coordinadora Nacional, o el 50% de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Nacional. Dicho Congreso será instalado, presidido y sancionado por una 
representación de la Comisión Ejecutiva Nacional, debiendo asistir únicamente los 
Delegados Electos al Congreso Municipal o Delegacional de acuerdo a la convocatoria 
emitida. 

De no cumplirse los requisitos anteriores, no tendrán validez jurídica ni política los acuerdos, 
elecciones, reelecciones, mandatos, resoluciones y otras actividades que se hayan 
adoptado. 

Los nombramientos a que se hace alusión en el primer párrafo del inciso g), serán 
instrumentados por la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal o por el 50% más 
uno de sus integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, o en su caso, 
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por la Comisión Coordinadora Nacional, o por el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional. 

g) Nombrar a los delegados que asistirán al Congreso Estatal o del Distrito Federal Ordinario o 
Extraordinario en el caso que no se realice el Congreso Municipal o Delegacional 
correspondiente. En su caso, la Comisión Ejecutiva Nacional por conducto de la Comisión 
Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de sus integrantes, nombrará a los Delegados 
Municipales o Delegacionales al Congreso Estatal o del Distrito Federal correspondiente. 

h) Ordenará auditar cada seis meses a las finanzas Estatales o del Distrito Federal los recursos 
materiales y al término de cada proceso electoral; y además cuando lo requiera el 50% más 
uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y así como 
también cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional o de la Comisión Nacional de 
Contraloría y Fiscalización, o de la Comisión Estatal de Contraloría y Fiscalización, se 
considere necesario, se practicará auditoría a las finanzas Estatales o del Distrito Federal. 

i) El registro y sustitución de los candidatos cuando participe únicamente como Instituto 
Político Nacional ante los Órganos Electorales Estatales o del Distrito Federal, 
Delegacionales, Municipales y Distritales. En caso de que existan dos o más registros, 
prevalecerá el que realice la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. En su 
caso, a todos los niveles de los registros o sustituciones que presente la Comisión 
Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Nacional, serán los que prevalecerán sobre cualquier otro. 

j) Representar legal y políticamente al Partido del Trabajo ante las autoridades, organismos 
políticos y sociales, y eventos Estatales. Esta representación y función se instrumentará por 
conducto de la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal y en su caso por el 
Comisionado Político Nacional nombrado para tal efecto. 

k) Aprobar la convocatoria para el proceso de elección y reelección de dirigentes, 
precandidatos o candidatos en el ámbito local. 

l) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean 
contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso Nacional, el Consejo Político 
Nacional y los presentes Estatutos. 

Artículo 71 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal en 
materia de alianzas y/o coaliciones y/o candidaturas comunes: 

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal como máximo 
órgano electoral equivalente al Congreso Estatal o del Distrito Federal en materia de 
coaliciones y/o alianzas totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes, para que se 
erija y constituya en Convención Electoral Estatal o del Distrito Federal en el momento en 
que por sí misma lo considere conveniente, donde se apruebe por mayoría simple del 50 por 
ciento más uno de sus miembros presentes, la realización de convenios, la postulación, 
registro y/o sustitución de los candidatos a Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; de Diputados locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Jefes 
Delegacionales del Distrito Federal. 

b) Aprobar la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos para las Alianzas y/o 
Coaliciones totales, parciales o flexibles o Candidaturas comunes de que se trate. 
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c) Aprobar la Plataforma Electoral de las alianzas y/o coaliciones totales, parciales o flexibles 
o candidaturas comunes para los tipos de elección de que se trate, conforme a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos adoptados por las alianzas, 
coaliciones o candidaturas comunes de que se trate. 

d) Aprobar el Programa de Gobierno a que se sujetarán los candidatos de las alianzas y/o 
coaliciones totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes, en caso de resultar 
electos, conforme a la Plataforma Electoral, Declaración de Principios, Programa de Acción 
y Estatutos adoptados por la alianza, coalición o candidaturas comunes de que se trate. 

e) Aprobar el Programa Legislativo que impulsarán los candidatos de la alianza y/o coalición 
total o parcial y candidaturas comunes, cuando sean electos Diputados Locales en las 
Entidades Federativas. 

f) Aprobar todos los demás aspectos concernientes a las alianzas y/o coaliciones totales, 
parciales o flexibles y candidaturas comunes y que se requieran por la ley de la materia en 
el ámbito Estatal o del Distrito Federal, Municipal, Delegacional y Distrital. 

g) Para instrumentar las atribuciones anteriores se faculta y autoriza plena y ampliamente a la Comisión 

Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 

h) Donde se participe en alianza y/o coalición total, parcial o flexible y candidaturas comunes a nivel 

Estatal o del Distrito Federal, Municipal, Delegacional y Distrital, los convenios respectivos, acuerdos 

y documentos necesarios que aprueben las Comisiones Ejecutivas Estatales o del Distrito Federal 

deberán ser ratificados o rectificados por la Comisión Ejecutiva Nacional erigida y constituida en 

Convención Electoral Nacional. En caso de aprobarse convenios distintos por la Comisión Ejecutiva 

Estatal o del Distrito Federal y Comisión Ejecutiva Nacional, prevalecerá el que apruebe la Comisión 

Ejecutiva Nacional. 

i) El registro y sustitución de los candidatos antes mencionados podrá efectuarse también por la 

Representación del Partido del Trabajo ante los Órganos Electorales Estatales. En caso de que existan 

dos o más registros, prevalecerá el que realice la Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más uno 

de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

j) Las Comisiones Ejecutivas Estatales o del Distrito Federal, para dar cumplimiento a lo establecido en 

el inciso h), en los términos señalados en el artículo 71 Bis de los presentes Estatutos, se ajustarán a 

lo estipulado en los ordenamientos electorales correspondientes. 

Artículo 72. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal convocará a los Órganos de Dirección 

Municipal o Delegacional con el fin de que nombren a sus representantes y delegados a las Instancias de 

Dirección Estatal o del Distrito Federal que correspondan, así como a los eventos Estatales o del Distrito Federal 

o Municipales y Delegacionales que el Partido del Trabajo organice. 

En caso de que existan conflictos en los Municipales o Delegacionales y a juicio de la Comisión Ejecutiva 

Estatal o del Distrito Federal, no se garanticen las condiciones para nombrar sus representantes y delegados al 

Congreso Estatal o del Distrito Federal, Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, Convenciones Electorales 

Estatales o del Distrito Federal y demás eventos convocados por el Partido del Trabajo, la propia Comisión 

Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal los nombrará directamente o en su caso, serán nombrados por la 

Comisión Ejecutiva Nacional. 

Artículo 73. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, se organizará para su trabajo, en las 

Comisiones Estatales o del Distrito Federal que considere necesarias, las cuales podrán ser cuando menos las 

siguientes: 

a) Organización. 

b) Movimientos Sociales. 
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c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Prensa y Propaganda. 

f) Formación ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio. 

h) Asuntos Municipales o Delegacionales. 

Las funciones de cada Comisión Estatal o del Distrito Federal estarán definidas por el Reglamento 

correspondiente a la Comisión similar de la Comisión Ejecutiva Nacional, que deberán ser aprobados por el 

Consejo Político Estatal. Cada reglamento de las Comisiones se registrará ante las instancias electorales 

correspondientes, en un plazo no mayor de treinta días naturales después de ser aprobados. 

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se someterá a la aprobación de la 

Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, además de informar permanentemente de sus actividades. 


